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RESOLUCIÓN NÓ! 0 () J 6 :: DE 1 

- ;. __ -11 ~1pno l 't.,.,, ...... ,,. ,.dJ 

"Por la cual se adjudican horarios y capacidad transportadoia, para servir hi i 
ruta SANTAFÉ DE BOGOTÁ D.C. - JUJvÍN (V]A VEREDA LA CAPILLA - SAiv l 
FRANCISCO) Y VICEVERSA a las empresas TRANSPORTES ALIANZA LTDA. J 
FLOTA VALLE DE TENZA S.A. y, s,2 niegan unas propuestas". 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAJ,fARCA DEL AflNJSTERIO DE 
TRANSPORTE 

E11 uso ~e sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por ei 
Decreto 1927 de 1991, Decreto 540 de 2000 y Resolución 0605 de 2000 y, 

CONSJDERANDO 
1 

i 
. ¡ 

Que el Representante Legal de la empresa TRANSPORTES ALJANZA LTDA., c•:>11 i 
documen/'ación radicada en el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito bajo di 
número 016200 de ./ 993, solicitó la ad;Udicación de la ruta SANTAF É DE i 
BOGOTÁ D.C. - JUNÍN (V)A VEREDA LA CAPJLLA ..,. SAN FRANCISCO) Y i 1 
VICEVERSA, asl: f 

Saliendo de Santafe de Bogotá D. C. : 
07:05 -15:30 

Saliendo! de Junln: 
05:00-14:50 -

Caracterlsticas del servicio: Frecuencia: Diaria, Nivel de Servicio: Corriente, 
Clase de vehlculo: Bus. 

Que con base en el estudio número 014 de 1999, la Dirección 
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Continuación de la Resolución número · ··· ''· de' ., ' ·· '· · "Por la cual se 
adjudica~ horarios y capacid~d transportadora, para servir la ruta· SANTAFÉ DE 
BOGOTA D.C. - JUNIN (VIA VEREDA LA CAPILLA - SAN FRANCISCO) Y 
VICEVERSA a las empresas TRANSPORTES ALIANZA LTDA. y FLOTA VALí.E 
DE TENZA S.A. y, se niegan unas propuestas". 

Caracterlsticas del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio:. ,Corrien/ 11, 

Clase de vehículo: Bus. 

Que la publicación de las rutas citadas, se efectuo en los diarios EL 
ESPECTADOR y LA REPÚBLICA, en s1L edición del d/a martes 29 de julio ,!e 
1999. 

Que de11tro del térmi110 legal establecido para la jormulació11 de propuestas 11 

oposiciones, comprendido entre el 30 de junio· y el 22 de JUiio de 1999, se 
presentaron las siguientes propuestas: 

FLOTA VALLE DE TENZA S.A.: Radicado 14527 del 16 defulio de 1999. 

TRANSPORTADORA EL TRIUNFO S.A.: Radicado 14792 de! 22 de julio tie 
1999. 

TRANSPORTES Y SERVICIOS TEUSACÁ S.A.: Radicado 14793 del 22 de Julio de 
199!9. . 

FLOTA SANTA FE LTDA.: Radicado 14819 del 22 de julio de 1999. 

TRANSPORTES DE }.fADRID JUAN XXJIJ S.A. SOTRAM JUAN XXIII S.A.: 
Radicado 14824 del22 de julio de 1999. 

-
Que no se presentaron oposiciones a la petición de adfu.dicación de las rut,is 
publicadas. 

Que el Grupo Técnico de Pasa/eros de la Dirección Regional Cundinamarca ,tú/ 
Miitisterio de Transporte, a través del Estudio No. 014 del 11 de abril de 2000, 
wiflizó la petición y las propuestas, teniendo en cuenta lo consagrado en !os 
arflculos 57 58 del Decreto 1927 de 1991, obteniendo los si uientes resultados: 
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C~ntinuació. n de la Resolución númeroll lJ () l 6 ') d·e '• ¡,''11. í)~.f\' "Por la cual se .,, r.... L. 

adjudican horarios y capacidad trat;.~portadora., para servir la rula SANTAFÉ DE 
BOGOTÁ D.C. - JUNIN (VÍA VEREDA LA CAPILLA - SAN FRANCISCO) Y 
VJCEVERSA a las empresas TRANSPORTES ALIANZA LTDA. y FLOTA VALLE 
DE TENZA S.A. y, se niegan unas propuestas". 

1 . • 

RESUMEN GENERAL DEL PUNTAJE RUTA SANTA FE DE BOGOTA D.C. 
·<.1.-0·1c,,,, JUNÍN (VÍA VEREDA LA CAPILLA -SAN FRANCISCO) Y VICEVERSA 

EMPRESA 1 2 3 4 5 

TPTES. Af.JANZALTDA 30.76 10.73 16.67 JO 68. t6 
FLOTA VALLE DE TENZAS.A. 32.44 11.69 Z6.67 71.CO 
TDORA EL TRIUNFO 3.A 17.48 9.59 2.22 Z9.Z9 
TPTES. Y SERV.TEUSACA S.A 32.84 10.36 1,11 45.42 
Fl..OTASANTAFE LTDA 35,68 14.47 50.15 
801RAMJUAN XY.III S.A 34.00 15,5 49,5 

1. Calificación 
2. :Parque automotor 
3, Cubrimiento 
4 .. 3olicitud inicial 
S. Total 

Que en el Estudio No. 014 del 11 de abril de 2000, la Dirección Territoria: 
Cundinamarca, en/r,¡ otros, concluyó y recomendó: 

"La empresa solicitante TRANSPORTES ALIANZA LTDA., y las empresa:, 
proponentes, FLOTA VALLE DE TENZA S.A., TRANSPORTES ALIANZA LTDA .. 
TRANSPORTADORA EL TRIUNFO S.A., TRANSPORTES Y SERVICIO 
TEUSACÁ .S.A., FLOTA SANTA FE LTDA. y TRANSPORTES DE AfADRID JUAii 
XXlll S.A. SOTRAM JUAN XXIJl S.A., cumplieron los requisitos exigidos en e;'. 
Decreto 1927 de 1991. ' 

De acuerdo con la evaluación y los resultados obtenidos por las empresa I 

participantes, en concordancia con los a.rt[culos 57 y 58 del Decreto 1927 d,1 
1991, se recomie11da autorizar la ruta SANTAFÉ DE BOGOTÁ D.C. -JUN}N 
(VÍA VEREDA.LA CAPILLA - SAN FRANCISCO) Y VICEVERSA, a las empresas 
FLOTA VALLE DE TENZA S.A. y TRANSPORTES ALIANZA LTDA., asi: 

i 

EMPRESA FLOTA VALLE DE TENZA S.A. 

Saliendo de Santa fe de Bogo ta D. C.: 
07:05 

Saliendo Junin: 
14:50 · 
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Continuación de la Resolución .número ' 'C-1 '', 1 S ·-~ dp 1,1 AD\L '/\¿,/) "Por la cu(tl se 
adjudican horarios y capacidad transportadora, para servir la ruta SANTA FE DE 
BOGOTÁ D.C. - JUNJN (VÍA VEREDA LA CAPILLA - SAN FRANCISCO) Y 
VICEVERSA a las empresas TRANSPORTES ALIANZA LTDA. y FLQTA VALLE 
DE TENZA S.A. y, se niegan unas propuestas". 

Caracterlsticas del servicio: Frecuencia: Diaria, Nivel de 'Servicio: Corrien!e, 
Clase de Veh!culo: Bus. 

El,f PRESA TRANSPORTES ALIANZA LTDA. 

Saliendo de Santa/e de Bogotá D.C.: 
15:30 

' ' ' : 

Saliendo JunJ.n: 
os:oq · 
:..:: "i:f.:'.¡~;v~-- .';"': .,, 

Cara'cterJsticas del servicio: Frecuencia: Diaria, Nivel de Servicio: Corrie'nte, 
Clase de VehJculo: Bus. 

Por obtener menos de 40 puntos, se recomienda negar la propuesta presentada 
por la empresa TRANSPORTADORA EL TRIUNFO S.A. 

Por no haber alcanzado el punta je de la media aritmetica se recomienda negar las 
propuestas presentadas por las empresas TRANSPOR.TES Y SERVJ('JOS 
TEUSACÁ S.A., FLOTA SANTA FE LTDA. y TRANSPORTES DE MADRID JTJAN 
XXJJI S.A. SOTRAM JUAN:XXJIJ S.A. 

Para la prestación del senicio público de transporte de pasajeros en la ruta 
SANTAFÉ DE BOGOTÁ D.C. -JUN}N Y VICEVERSA, se recomienda autorizar la 
sigi+_iente capacidad transportadora: 

:·,•-. 

' ' 
EMPRESA 

r '. ft 
FLOTA VALLE DE TENZA S.A. 
TPTES. ALJANZA LTDA. · 

CAPACIDAD 
J,,f]NJ}JA 
U11 (1) bus _ 
Un (1) bus 

Que en consecuencia, este despacho, -
' ' ' 

RESUELVE 

CAPACIDAD 
llÁXIAfA (Jllnima *J.2i.1) 
Dos (2) buses 
Dos (2) buses " 

ÁRT{~~ PRIMERO.- Ad¡ildicarvflas empresas TRA(lSPORTES A_UANZA 
fT!)lj. y ~LOTA VALLE DE TENZA S.A., la ruta SANTAFE DE BOGO TA D.C. -

'sY:,:','c_ 'Jf.JiNJN (VJA VEREDA LA CAPILLA -SAN FRANCISCO) f VICEVERSA, (15/; 

,;/'~!;;¡!~'. ' ' ' ' ,' ''' ' 
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_,,,u ación de la Resolución númcron O() J G 2 de'::. ;,,:;i1, ,-¡-\_',\1, "Por la cual se 
,,,., · ~d;;dican horariosycapacidadtransportadora,para servirla ruta SANTAFÉ DE 

BOGOTÁ D.C. - JUNJN (V]A VEREDA LA CAPILLA - SAN FRANCISCO) Y 
VICEVERSA a las empresas TRANSPORTES ALIANZA LTDA. y FLOTA VALLE 
DE TENZA S.A. y, se niegan unas propuestas". 

EMPRESA FLOTA VALLE DE TENZA S.A. / 
1 , 

Salie11do de Santafe de_ Bogo ta D. C.: 
07:05 

Saliendo J11nf1i: · 
14: 50 

·-1,. i ') 
// <¡ 

Caracterlsticas del servicio: Frecuencia: Diaria, Nivel de. Servicio: Corriente. 
Clase de Vehlcu/o: Bus . 

/// 

EMPRESA TRANSPORTES ALIANZA LTDA. 
x\0 
'' 

' j 

Saliendo die Santafe de Bogotá D.C.: 
15:30 J · 

-· ____ Sa~1-·e11do Ji/4~: 
. , . 05.00 . ( / 

Caracter/sticas del servicio: Frecuencia: Diaria, Nivel de Servicio: Corriente, 
Clase de Vehiculo: Bus. 

ARTlCULO SEGUNDO.- Por obtener menos de 40 puntos, negar la propues/c¡ 
presentada por la empresa TRANSPORTADORA EL TRIUNFO S.A. 

ARTjCULO TERCERO.- Por no haber alcanzado el puntaje de la media 
aritmética, negar las propuestas presentadas por las empresas T RANSPO RT ES Y 
SERVICIOS Tif.USAC.4. S.A., FLOTA SANTA FE LTDA. y TRANSPORTES DE 
MADRID JUAN XXIJI S.A. SOTRAM JUAN XXIII S.A. 

ARTÍCULO CUARTO.- Para la prestación del servicio público de transporte de 

pasaJeros en la ruta SANTAFÉ DE BOGOTÁ D.C. - JUN]N (VÍA VEREDA LA 
Cl).PILLA - SAN FRANCISCO) Y VICEVERSA, autorizar a las empresas 
TRANSPORTES ALIANZA LTDA. y FLOTA VALLE DE TENZA S.A., la siguiente 
ca acidad trans ortadora: 

P 6gina .~ 
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Continuación de la Resolución númer/1 Q()162 de '11'¡ f'",'" . "Por la cual,,;,; 
adjudican horarios y capacidad transportadora, para servir la ruta SANT11FÉ DE 
BOGOTÁ D.C. - JUN)N (V}A VEREDA LA CAPILLA - SAN FRANC1SCO) Y 
VICEVERSA a las empresas TRANSPORTES ALJANZA LTDA. y FLOTA VALLE 
DE TENZA S.A. y, se niegan unas propuestas". 

-- --------------------------------

EMPRESA 

FLOTA VALLE DE TENZA S.A. 
TPTES. ALJANZA LTDA. 

CAPACIDAD 
lvfÍNJMA 

Un (1) bus 
Un (1) bus 

CAPACIDAD 
AfÁXIMA (JiJ!n¡J:20) 

Dos (2) buses 
Dos (2) buses \ 1 

A~TÍCULO 'QUINTO.-· Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición ante ia Dirección Territorial Cundinamarcá y en subsidio el de 
apelació¡¡ ante )a Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor_. od 
Ministerio d_e Transporte, dentro de los cinco (5j dlas sigúientes a rn notijicac/t,ln. 

· D~da en SantafJ de Bogotá D. C., a ios · 
.... ,·:-.- . 

JOSÉ ERNESTO liJARTÍNEZ TARQUJNO 
;,10,.;,,u,.i /[)¡rector Territorial Cundinamarca 

< Pro¡,e,,t,J C.,,t/ia C!wfflra Owrra, · 
120,co 

.. l'á¡;i_na 6 
,-1--· ,.. ' 


